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MUNICIPALIDAD DE VICE NTE LOPEZ 
::•p.cRAL ADNSTRAUVAYDELEGSLACIONI 

R 2 23REGsTRAQ0 BAJO N' 443 j 
CONVENIO 

p vcjE 44 

En iatiüdad de La Plata, a los .....  .03 ........ .diasdel mesde ... MMO ............. de .20.2%........entre 
el Ministerto de lnfraestructura y 5ervicuos Publicos de la Provincia de Buenos Aires, en 

adelante "MINISTERIO", representado por el Sr. Ministro.NARDINI, LeOnardo iavlér, con 

DNI No 28.108.022 y domiclliry en calle 7 N' 1267 de Ia ciudad de. La Plata y don lcilio 
electrónico en planificaciOn-munlclpalminfragov.ar, por unaparte,.y laMunicipalidad 

deVicente Làpez, en adelante "MUNICIPIO" representada por el Intendenta Interina 

MARTINEZ, Soledad, con DNI N° 29.799519, y domicfllo enAv, Malpü No 2609 de Ia 

ciudad t Vicente LOpez, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrOnico en 

prvada@viceñtSIopez;gov.ar, poria Otra, acuerdan celebrarel présente coñveruo, con 

el objeto instrUrnejitar las transferenciás del Fàndo de lnfraestructura Municipaly;. 

CONSIDERANDO: 

Glue Ia Ley No 14.812 declarO Ia emergencia en materia de infraestructura, hábitht 

vivlendà yservicios püblicosen elámbito de Ia Provincia de BuenosAires,con Ia finalidad 

de paliar el deficit existente y .posibilitar Ia reaiización delasnacciones ten, .dien.te a Ia 
it promociOn del bieñestargeneral;. 

QuE,lacitada:Ley fue prorrogadápor On año a través. del Oecretó N.° 52/17E,Iuego por 
Fas LeyOsNros. 154322 y:1S.i.65, y fiñalmente, por el Décretb N91176/-20;_--7  

Glue la Lêy 15.225,, en su articulb 45, establece Ia creación de un Forido de 

infraestructuthTMuhicipal, destinado afinanclar total a parcialmente obras niunkipa.Ies 

d?1- nfaestructura en materia hidráuIica vial, de energia, de transporte1  .de vivienda, 

satf&c' hospitalaria, arquitectura y toda otra obra prevista en los articulosI° y.2' dé 

Ia lAy 021,  por Ia suma de PESOS DOCE MIL MILLONES ($12000000 000), 
- 

QiekI MIfIISTERlO fue designado coma Autoridad de Aplicación de dicho Fondo: 

eI..r1(JNtClPlO; médiante nota suscripta por ci Intendente, ha solicitado a Ia 

Aujoridad de AplicaciOn el financlamiento de un proyecto de obra para su incorporaciOn 
aiFondo; 

Que ci MINISTERIO ha procesado ci proyecto de obra presentado en lbs t4rminos 

prSstósen el artfcuio 30  del DECRE-2021-94-GDEBA--GPBA; 

POR LOTANTO,.ACUERDAN: 

CLAUSLJLA PRIMERA: La provincia de Buenos Aires, a taVés del MINISTERIO btorgárá 

at MUNICIPIO hasta Ia suma de pesos cuarenta y cuàtro millones 

ochocientos cuarenta y tres mil cincuenta y dos con cinc'üénta y ocho centavos 
($44.843.0512,58), destinada a financiar Ia ejecuciAn del proyecto de obra püblica 

municipal "EjecUcián de Bacheo de Hormigon en ci Sector O,este del Partido", en 

adelante denominada "PROVECTO", el que se encuentra vinculado en ci EX-2022-

21094044--GOEBA-DGALMIYSPGP. (lF-2022-20080993-GOEBA-DPPMOPMh'SPGP) '.- 
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El presente Conveniose.regiráen todo por Ia dispuesto por el DECRE2021 94-GD.EBA-

GPBA y là RESO-2021274-13DEBA-MlYSPGP.. 

En táiseñtido, S MUNICIPIO acepta sin rese vas Ia dispuesto en el presehteConve.nio; 

en el DECRE-'2021-94-GDEBA-GPBAy. Ia mentada Resoluclón. 

CLALISULA SEGUNDA: El MUNICIPIO sErá respansable exdusivo de lacontrataciOn, 

ejecución, inspecci6n ycertificaclón de las obras contenidas en el PROYECTO, asi.como 

de su?posterjor  conservación ymantenimlento. 

En caso que Ia obra se ejecute mediante terceros, S MUNICIPIO deberá remitir una 

copia cettficada del cdntrato, asi como de las modificaciones quese produacan durante 

su ejecución. 

EL MINISTERIQ,.através dela deperidencia con competeñcia, podrâ dane seguiltilento 

a JàcorrectainversiOn de.Ios fondos deacuerda a Iaflnalldad.paraia cual se otorgan. 

CLAUSULATERCERA: El MUNICIPIO se compromete.a..contratar los trab.ajos siguendo 

práctkatde transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y eçonomIa. 

El MINISTERIO prestara toda Ia colaboración y asistencia técnica necesania, cuando el 

MUNICIPIO asfIo réquiera. 

Asimisnio, el MUNICIPLO se compromEtea manteñer indemneal Estado Provincial por 

cualquier reclamo, demanda, sanción, juicia, daño, pérdida y/o cualquier Otro concepto, 

indjendo tasas, multas, costas judiciales y honorarios profesionales, coma 

coCke4encia de la ejecucIón y/o conttatación de Ia OBRA y por todas aquellas por las 

MUNICIPIO.deba responder. 
j NJ 

ct4bsyt.A CUARTA: En caso que el MUNICIPIO to estirne cohvenleAte, podrá peticionar. 

at v1iN(STERIO que aUtoticë Ia revision del "PROVEcTO", modificando yb .reduciendo Ia 

oWa originalmente proyettada,en cuyo caso, expresamente se exirne ala Provincia de 

toda responsabilidad frente.a. terceros por cualguier reclamo-  que did-ia modificaciOn 

pudiere generar, aun cuando dichos reclarnos pudiérantener ôtigeñ en un contratoo 

acuerdo celebrado entre el Municiplo solicitante yla reclamante, el cual serlinopoSbie 

a Ia PrOviñcia. En caso de: que el MINISTERIC avale Ia modificaciOn de Ia obra, se 

resolverã por acto adrninistrãtivo, el que se le comunicará at MUNICIPIO, no siendo 

necesanià Ia suscripción de un nuevo convenio. 

(
( CLAUSULAQUENTA: El MUNICIPIO podrS solicitar el desembolso de un-.TREINTA  POR 

ClENTO (30%) del mohtosubsidiado-en concepto de anticipo financiero, antes del 31 de 

- màrzo de2021, y un VEINTE POR CIENTO(20%) adicional antes-del 30 de jun10 de 2021. 

Para acceder it desembolso del TREINTA.POR.CIENTO (30%) en concepto de anticipo 

\\J 
financiero, el proyecto de obra a realizar deberá ser presentado por S MUNICIPIO, para 

suprocesamiento hasta.el 10 demarzo Inclusive yla pertinente notadesolicitud de 

anticipo financiero, hasta eI23 de rnarzo inclusive. - 
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Los prayectosde obra presentados con posterloridad at 10 de :marzo de. 2021, seran 

procesados por el MINISTERIO en un plazo de veinté (20) dfas corridos,. pudiendo el 

MUNICIPIO, una vez procesadoel mismo, soticitareldesembolso del anticipo flnanciero 
correspondiente at 30%, el que serê gestlonado por el MINISTERIO en un plazo tie siete 

(7) diascorridOs, siethpre que là Gomuna haya presentado el proyectoprevlaménté en 

los plàzos méncio.ados. 

Para acceder at desembolso del VEINTE POR CIENTO (20%)adkional cohtemplado en el 

segundo párrafôdel art. 45 de Ia Ley15.225, at MUNlCiPIOdeberá presntar Ia debida 

solicitud con anterioridad at 23 de jun10 de .2021. SI el desembolso adiclonalfUera 

sokitado con posterioridad a123 de junlode 2021, será procesado un plazo máxlmo de 

siete 7) dfàs corridosá pártir de Pa féchà de su presentación. 

Si con anterioridad at 10 de septieinbre de 2021 el MUNICIPIO hubière presentado 

certificados de avance de obra en los que se iindan là totàlidad de los récursos 
:efectivamente transferidos de conformidad con los prtafos precedentes, quedará 

facultado para solicitar el desembolso de un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
complementaria (conf. Párrafo segundo, art. 45 Ley 15.225), El MINISTERIO deberé 

procesar Ia rnentada solicitud en un plazo máximo de veir te (20) dfas corridos a p:artir 

deja fecha de su presentaciOn. 

Si el MUNICIPIO hubiere presentado certificados de avance de obra con postenoridad at 

lOde septiembre de 2021 en los que se rlhdan Ia totàtidaddé los rècürsostránsferidos, 

quedaré facultado .para solicitar & desembolso del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 

complementarlo, el que será procesado por el MINISTERIO en un plazo máxlmo de 20 
d(s.çorrldosdesde su presentación. 

Este dMemboIso complementarlo será descantado en forma proporcional de los 

suc4yà4rtifica&a do avance presentado por el MUNICIPIO. 
ri! 

El deembIso del porcentaje restante se efettuara contra presentation tie:: los 

cofrápOj/dientes certificados de avance de obra, de confbrrhidad con oF Modeto de 

• CeytifiSdo que, coma Anexo I ((F2021-05821578-GDEBA-DGALMIYSPGP), fauna pãrte 

• integrante de laRESO 2021-274-GOEBA- MIVSPGP. Dicha documentaciOn deberiestar 

refrendada por el inspector de obra, el que.deberáser un profesional matriculaØo con: 

incumbencia en là materia (arguitecto, ingeniero) y, en carátter de declaración jurada, 
- por el Intendente yet Secretario de:Obras PUblicás Miffilcipal p.funcionario que haEasus 

veces. 

U .MINISTERIO :contrqlará  formalmente Ia presentadón realizada y, en caso. de 

( 
corrésponder, ordenará el 

L 
CLAUSULA SEXTA Los reclamos que pudieren existir por Ia demora del MUNICIPIO en 
Ia presentacion del/los certificado/s de avance del proyecto de obra, correrén por 

cuenta exclusiva del rnismo,siendo responsable frenté a cualquler reclamo tie: intereses 

que pudieren corrésponderpor partE del cohtratista de Ia Obrá, cuanda Ia ejecución tie:  
Ia obra hubiera sido contratada porel MUNICIPIO. 
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CLAUSULA SEPTIMA: El MINISTERIO podrá, en caso de considerarlo necesario, solicitar 

irtformaclon adicional at MUNICIPIO,. 

CLAUSULA OCFAVA: El MUN!CtPIQ. deberã rendir cuentas de los fondos transferidos 

ante el Honorable Tribunal,  de Cuentas, conformé loestipulado en Ia Ley N° 10269. 

Sin perjuiciode to.expuesto, el MINISTERIO podrã disponer medidas desupervisión de 

Ia ejecuciOn de las obras. A talesfines, el MINISTERIO pcdrárequerir Ia remisión de 

elementos que perrnitan constatar los avances de la .obra. Las comunicaclones podrán 

ser practicadas pormedic de correos electronicos oficiales por el personal jerárquico de 

ambas jurisdicciones, fijándose los constituidos en ci presente, en los que se tendrá por 

válida cualqUier :notiflcalon  extrajudicial o. 

Si los funcionarios municipales resultaren responsables anteel Honorable Tribunal de 

Cuentas, con mativo de là ejecución del PROVETO, el MUNICIPIO deberâ reintegrar at 

MINISTERIO los fondoscomprometidos, quedando este Uttirnofacultado para instar los 

procedimientosadmlnistrativcsy accionesjudidales tendlentes a tat fin. 

CLAUSULA NOVENA: A los efectos de to d15pue5t0 en las clusulas QiJINTA y OCTAVA, 

ci MUNICIPLO, por este acto, afianta los fondos efectivarnente transferidos ccn Ia 

coparticipación. 

clAusuLA DEClMA: Frente a un incumplimiento. por parte del MUNICIPIG de to  

establecido en La RESO-2021-274-GDEBA-MIVSPGP, en ci prSEnte ConVenio en ci 

PROVETO aprobado a en el destino de los fondos, el MINISTERIO podra rescindir ci 

presente, sin perjuicio de instar los procedimientos administrativos o acciones judiciales 

que correspondan, comunicar at Honorable Tribunal de Cuentas el incurnplirniento 

verificado.e instruir at Fiscal de.Esta4opara que arbitre las medidas necesarias para 

recuperar los fondos otorgados que no hayan.sido destinados at PROVECTO.. 

DECIMO PRIMERAt El presente donvehlo tendrã. plena vigencia desde Ia 

n delãcto que lo.aprueba. 

ClAti$JLA DECIMO SEGUNDA: A todos  los efectos legales derivados del presente 

cnv94iio, las partes constituyen sus :dorniciljos fisicosyelectrónicos:en los consignados 

.al 1r4c1o. del presente, donde se t:endrán por vátidas todas las notificaciones v 

e4lazarnientos, sometléndose a Iguales efectos a Ia Justicia del fuero contencioso 

Administrativo del DepattamentO Judicial La Plata1renuncláñdo a cualquier otrofueroo 

jUrtsdicción. 

- 
En pruebade conformidad conlas cláusulas que anteceden sefirman dos (2) ejemplares 

de Un mismo tenor y in solo efecto. 

LEONARDO JAVIER NAROIt4I 
Ministrode lnfraestnjctura 

ySeivkIosPbUCOS 
data Provinda de.Huenos Aires 

0 

CORRESPONDE A LA. 
OWENANZA N b%Q4 
FOJAS N°_, 4' 


